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  Rol: 1793-2025
Caratulado: ANONIMIZADO Corte: C.A. de Temuco
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Primera
Resultado recurso: REVOCADA
Tipo recurso: Penal-apelacion cautelar personal       C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.A lo principal y otrosí de las presentaciones de folios 4, 6 y 7 y a lo principal, primer y segundo otrosí de la presentación de folio 5: téngase presente.Vistos:Atendido el mérito de los antecedentes, lo expuesto por los intervinientes en audiencia, teniendo presente que como se ha señalado en estrad...C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.A lo principal y otrosí de las presentaciones de folios 4, 6 y 7 y a lo principal, primer y segundo otrosí de la presentación de folio 5: téngase presente.Vistos:Atendido el mérito de los antecedentes, lo expuesto por los intervinientes en audiencia, teniendo presente que como se ha señalado en estrados, el debate se ha centrado en la necesidad de cautela, no así la existencia del hecho punible y la participación de los imputados en el ilícito de hurto simple por valores que van de 4 a 40 unidades tributarias mensuales dispu
Materia: DAÑOS SIMPLES. ART. 484. Sala: Primera Resultado recurso: REVOCADA Tipo recurso: Penal-apelacion cautelar personal       C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.A lo principal y otrosí de las presentaciones de folios 4, 6 y 7 y a lo principal, primer y segundo otrosí de la presentación de folio 5: téngase presente.Vistos:Atendido el mérito de los antecedentes, lo expuesto por los intervinientes en audiencia, teniendo presente que como se ha señalado en estrad...C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.A lo principal y otrosí de las presentaciones de folios 4, 6 y 7 y a lo principal, primer y segundo otrosí de la presentación de folio 5: téngase presente.Vistos:Atendido el mérito de los antecedentes, lo expuesto por los intervinientes en audiencia, teniendo presente que como se ha señalado en estrados, el debate se ha centrado en la necesidad de cautela, no así la existencia del hecho punible y la participación de los imputados en el ilícito de hurto simple por valores que van de 4 a 40 unidades tributarias mensuales dispu
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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